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Tabla N°5: Atribuciones de la Corte Constitucional

Conocer y resolver la inaplicabilidad de un precepto legal cuyos efectos sean contrarios a la
Constitución.
Conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de un precepto legal.

Conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de uno o más preceptos de estatutos regionales,
de autonomías territoriales indígenas  y  de  cualquier  otra  entidad territorial.
Conocer y resolver los reclamos en caso que la Presidenta o el Presidente de la República no
promulgue una ley cuando deba hacerlo o promulgue un texto diverso del que
constitucionalmente corresponda. Igual atribución tendrá respecto de la promulgación de la
normativa regional.
Conocer y resolver sobre la constitucionalidad de un decreto o resolución de la o el Presidente de
la República que la Contraloría General de la República haya representado por estimarlo
inconstitucional, cuando sea requerido por la o el Presidente en conformidad al artículo [47].
Conocer y resolver sobre la constitucionalidad de los reglamentos y decretos de la o el Presidente
de la República, dictados en ejercicio de la potestad reglamentaria en aquellas materias que no
están comprendidas en el artículo [22].
Resolver los conflictos de competencia o de atribuciones que se susciten entre las entidades
territoriales autónomas, con cualquier otro órgano del Estado, o entre éstos, a solicitud de
cualquiera de los antes mencionados.
Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las autoridades políticas o
administrativas y los tribunales de justicia.

Resolver los conflictos de competencia entre el Congreso de Diputadas y Diputados y la Cámara
de las Regiones, o entre éstas y el Presidente de la República.
Las demás previstas en esta Constitución.
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